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OLETIN OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O U I A L . 

Luego' que los Sres. Alcaldes j SeoretarioB reci
ban los n ú m e r o s del B o u i n N que correapondan al 
distr i to, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplar en el s i 
t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los B O L B -
TntBa coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n que debe rá Terificarse eada año. 

Se sueoribe en kt Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

pagadas a l sol ic i tar l a auscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; as imismo cualquier anuncio con
cerniente a l sem'cio nacional , que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s part icular prévio el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por c a l a l inea da 
i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

f a c e t a de l din SO de A b r i l . ) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en BU im
portante salud. 

O O B I B B N O D B P B O T I N O I A . 

sECCinra BB roMEim. 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBBRNADOB 
CIVIL DB ESTA PKOVINCIA. 
Hago sabor: ()ue por D. Benito 

Fernandez, vecino de Boñar, so ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el día 6 del mes de Febrero 
último, á las once de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina de car
bón llamada Matilde V, sita en tér
mino de Kobledo, pueblo de idem. 
Ayuntamiento de Prado, y linda al 
Norte con sierra de las caladas y 
Llamas de Cubillos, al Sur registro 
los Reyes y puntidos, al Este con 
fincas particulares y al Oeste con 
arroyo de fuentervencia; hace la 
designación de las citadas 24 perte
nencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del manantial de aguas de 
fuentervencia, y desde él se medi
rán al Sur 100 metros, colocándola 
1." estaca; desdo ésta al Sur 300 
metros la 2.' estaca; desde ésta 800 
metros al Este la 3.* estaca; desde 
ésta 300 metros al Norte la 4." es
taca, y desde ésta con 800 metros 
al Oeste se llegará á la 1." estaca, 
cerrando el perímetro de las 24 per
tenencias solicitadas. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de est-

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería-vigente. 

León 23 de Abril de 1891. 
Joxé iVivlllo. 

OBRAS PUBLICAS. ' 

Ferro-carriles. 
Por decreto de este dia he acor

dado declarar la necesidad do la 
ocupación de las -fincas que expre
san las relaciones publicadas en los 
BOLETINES de 23 y 27 de Febrero, 2 
y 11 de Marzo últimos, correspon
dientes á los Ayuntamientos de Ve-
gaquemada, La Vecilla, Valdepié-
lago y Matallana, cuya expropia
ción precisa la construcción del 
ferro-carril de La Robla A Valmase-
da, debiendo los propietarios d quie
nes la misma afecta designar al pe
rito que haya de representarles en 
las operaciones do médicion y tasa, 
el cual tendrá iá aptitud legal que 
determina el art. 32 del reglamen
to para la ejecución de la ley de 
expropiación forzosa. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el apartado 2." del art. 25 
de dicho reglamento, se hace pú
blico el anterior decreto y se previe
ne á los propietarios interesados en 
la expropiación que si en término de 
ocho dias no comparecen anto el 
Alcalde respectivo á verificar la de
signación uo perito ó lo hacen en 
persona que no reúna la aptitud le
gal señalada, se entenderá se con- ¡ 
forman con el de la empresa. 

León 24 de Abril de 1891. 
E l Goburnudor. 

•9o*¿ ft-uvlllo. 

Monte*!. 
El dia 20 de Mayo próximo á las 

diez de su maiiana y ante el Alcalde 
del Ayuntamiento de Buron, ten
drá lugar con las formalidades re
glamentarias, la subasta pública 
de 888 decímetros cúbicos de made
ra de roble procedentes de corta 
fraudulenta en el monte de Polvo-
redo, por el precio de tasación de 12 

pesetas, y cuyas maderas se hallan 
depositadas én poder, de D. Julián 
Canal, vecino del mismo pueblo de 
Polvoredo. 

Y siendo éste aprovechamiento 
de los comprendidos en el párrafo 
2.° del art. 88 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, lié dispuesto se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de to
dos aquellos que deseen tomar par
te en dicha subasta. 

León 20 de Abril de 1891. 
SI Gobernador, 

afollé nfovtllo. 

DIPOl'AÜION PKOVINOIAL. 

EXTRACTO DB LA SESION 
DEL DIA 6 DE ABRIL DE 1891. 

Presidencia delSr.Eoirigncz Vazguei 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los ae-
üores Llamas, Delás, .Alaiz, San-
diez Fernandez, Santos Amez, Mar
tin Granizo, Gárcia Gómez, Gutiér
rez, Alonso Franco, Oria, Lázaro, 
García y García y Bustamante, se 
dió lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones para 
dictámen varios asuntos. 

Quedó enterada de una comuni
cación del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas participando que 
sale á girar una visita ordinaria á 
todas las obras provinciales. 

Declaró vista, una solicitud del 
portero del Hospicio de León sobre 
mejora del local que habita y mayor 
alumbrado. 

Dióse lectura de dos proposicio
nes suscritas por el Sr. Lázaro, la 
una para que se adorne el patio del 
Palacio con un jardín movible, y la 
otra para que todos los instrumen
tos ó material agrícola que están 
en los sótanos del Palacio se colo
quen en lugar aproposito donde 
puedan ser clasificados. Defendidas 
por dicho señor, pasaron á la Comi
sión de Fomento para dictámen. 

A la misma Comisión pasó una 
proposición presentada y defendida 
por el Sr. Bustamante, para que por 
el Director de Caminos provinciales 
se gire una visita de inspección á 

todas las obras municipales, y que 
en -vista del informe de aquel se 
dirija atento ruego al Sr. Goberna
dor, á fin de que excite el celo de 
los Ayuntamientos para que no 
desatiendan servic io tan intere
sante. 

Leídos varios dictámenes de las 
Comisiones, quedaron sobre la Mesa 
conforme á Reglamento. 

Entróse en la orden del dia deses
timando el socorro solicitado por 
Basilio Alonso, vecino de Carneros 
y Andrés Elias, de Castellanos, y 
se acordó decir á Genaro Gutiérrez, 
de Robledo, que complete el expe
diente pidiendo dicho auxilio. 

En virtud de instancia presenta
da por la Superiora de las Hermani-
tas de los ancianos desamparados 
instaladas en esta capital para el 
socorro de los pobres, se acordó por 
mayoría otorgarla en concepto de 
limosna la cantidad de 12b pesetas 
que se satisfarán del crédito para la 
Casa de Misericordia. 

Dada cuenta del dictúmen de la 
Comisión de Hacienda para adoptar 
las medidas convenientes á fin de 
que los viveros de Villafranca y V i -
Uamañan respondan al objeto con 
que se crearon, autorizándose la 
adquisición de semillas por cuenta 
de la Diputación, si el Estado no la 
facilita; pidió la palabra el Sr. Bus
tamante, llamando la atención á 
que en el dictámen no se fijaba can
tidad para ese gasto, el cual debía 
fijarse. Contestó el Sr. Llamas ma
nifestando que el gasto no habría 
de exceder de 100 pesetas y no te
nia inconveniente en adicionar el 
dictámen. En su consecuencia que
dó aprobado éste cou la adición de 
que la Comisión provincial queda 
autorizada para adquirir la semilla 
necesaria, debiendo el Ingeniero 
Jefe de la Comisión contra Ta Filo
xera poner en oonocimiouto do di
cha Corporación las necesidades del 
servicio. 

Sin discusión fué aprobado el dic
támen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo se dén las gracias más 
expresivas á D. Eduardo del Rio 
Pinzón, Delegado de Hacienda de 
esta provincia por la distinguida 
consideración con que atiende á las 
pretensiones de esto Cuerpo provin
cial, defendiendo á la vez las del 



Estado coa la inteligencia y acierta 
que sabe hacerlo tan digno funcio-
nnvio, diciendo el Sr.' Bustimante 
que las gracias debian hacerse ex
tensivas al digno Sr. Presidente de 
la Diputación por sus gestiones y 
celo, y al Sr. Interventor de Hacien
da que también se ha interesado en 
favor de la provincia, cuya adición 
fué aprobada por unanimidad. 

Leido nuevamente el dictámen de 
la Comisión de Hacienda que repro
duce el retirado en la sesión de 3 
del comente y en que propone se 
designe una comisión que vaya á 
Madrid y poniéndose de acuerdo 
con los Sres. Diputados y Senadores 
de la provincia gestione el favora
ble despacho de asuntos de interés 
para la Diputación, pagándose el 
gasto que la comisión ocasione, del 
capitulo de imprevistos; pidió la 
palabra en contra el Sr. Lázaro 
porque cree es innecesaria la co
misión para las gestiones, toda vez 
que estas puedan encomendarse á 
los representantes de la provincia 
en Cortes, los cuales han demostra
do siempre el mayor interés por 
ella; que por esto y por la gran 
coofiauza que le inspiran, concep
tuaba prematuro el nombramiento 
de la comisión; que hoy por hoy lo 
que debe hacerse es dirigir una 
atenta carta á cada uno dp aque
llos, indicándoles con claridad loa 
deseos de la Diputación, y si cre
yeran conveniente ó necesario que 
se fuera 4 la. Corte á trabajar los 
asuntos, entonces deberían desig-
noree las personas para la comi
sión, y que hasta tanto debía sus
penderse la resolución sobre el dic
támen. 

Pasadas las horas de reglamento, 
el Sr. Presidente levantó la sesión, 
señalando para la orden del dia de 
la de mañana, la discusión pendien
te y demás dictámenes que están 
sobre la mesa. 

León 11 de Abril de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

EXTRACTO 
DE LA SESION DE 7 DE ABRIL OE 1891 

Presidencia del Sr. Rodrigvez Vaiquen 
Se abrió la sesión á las doce do la 

mañana, con asistencia de los seño
res Llamas, Delás, Santos Ame¿, 
Sánchez Fernandez, García Gómez, 
Lázaro, Alonso Franco, Gutiérrez, 
Oria, Martin Granizo y García y 
García, leyéndose el acta de la an
terior que fué aprobada. 

Se acordó pasar á las Comisiones 
respectivas varios asuntos para dic
támen. 

Después de leída y defendida por 
su autor Sr. Martin Granizo, pasó d 
informe de la Comisión de Fomento 
para que se conceda una gratifica
ción al meritorio de la Sección de 
Obras Sr. Rumirez, una proposición 
suscrita por dicho señor. 

Dada lectura de la moción pre
sentada por el Sr. Alaiz, relativa a 
¡as subvenciones para obras muni
cipales y defendida por dicho señor 
cu el sentido de que era necesario 
regularizar este servicio, y que los 
diierentes partidos judiciales disfru
ten en igual proporción el beneü-
cío, fué tomada en consideración, y 
como quiera que la proposición se re
laciona lo mismo con la Comisión 
de Hacienda que con la de Fomen
to, se acordó pasarla á informe de 
las dos Comisiones reunidas. 

Terminado el despacho ordinario 
se entró en la orden del dia, usando 
de la palabra el Sr. Granizo en pró 
del dictámen pendiente de discu
sión, manifestando que la Comisión 
de Hacienda había reproducido el 
dictámen, porque entendía era el 
único medio de conseguir algo po
sitivo en los créditos que contra el 
Tesoro tiene esta Diputación; se ex
tendió en otras consideraciones pa
ra demostrar la conveniencia del 
nombramiento de una comisión que 
vaya á la corte á gestionar esos 
asuntos, y que habiendo tenido oca
sión de examinar las cartas del 
agente, vé por ellas que éste, á pe
sar del interés que demuestra, pide 
que se le ayude en sus gestiones, lo 
cual prueba que se necesitan, y que 
no bastan cartas para mover y sa
car de donde se encuentra el asun
to principal, terminando con decir 
que los individuos de la Comisión 
cumplen con su deber manifestando 
á la Diputación lo que hay, y ante 
la cual declinan toda la responsabi
lidad. 

No habiendo más señores que 
usaran de la palabra, el Sr. Presi
dente preguntó si se aprobaba el 
dictámen, quedando asi acordado 
en votación ordinaria, y en su vir
tud resuelto: 

1.° Que se designe una comisión 
compuesta de tres individuos para 
oue vaya á Madrid, y poniéndose 
de acuerdo con los señores Diputa
dos á Cortes y Senadores do la pro
vincia, gestione en los Centros res
pectivos el pronto y favorable des
pacho de los asuntos que afectan á 
esta provincia. 

Y 2.° Que el gasto que la comi
sión ocasione se satisfaga con cargo 
al capítulo de imprevistos del pre
supuesto provincial. 

Aprobado el dictámen, el Sr. Pre
sidente dijo que señalará dia para el 
nombramiento de la comisión. 

Acreditados los requisitos regla
mentarios, fueron concedidos soco
rros para atender á la lactancia de 
sus hijos á Gabriela Arias, de la Ve
ga de Robledo; Pedro Cabeza, de 
Montealegre; Ventura Fuertes, dé 
Estévanez; Andrés García, de San 
Cipriano, y María Alvarez, de León. 

Aceptando lo propuesto por las 
Diputaciones provinciales de Mur
cia, Huesca y Santander, y Comi
sión provincial de Teruel, se acor
dó la reciprocidad con ellas del pa
go de gastos de dementes, de modo 
que ni se pagará cuando los aliena
dos de esta provincia tengan ingre
so en un establecimiento de las c i 
tadas, ni se reclamará cuando el 
caso sea contrario, quedando auto
rizada la Comisión provincial para 
resolver las demás proposiciones 
que en este sentido hagan otras 
provincias. 

Accediendo á solicitado por la 
viuda é hija de D. Antonio Calvito, 
Contador que fué del Hospicio de 
León, se prorrogó por cinco años 
más la pensión que perciben, con
forme al Reglamento de la Caja 
provincial. 

Fué aprobado el presupuesto de 
conservación de los trozos 1.", 2.*, 
3.' y 4." de la carretera de Boñar, 
importante 6.999 pesetas 77 cénti
mos, ordenando que dicha cantidad 
se incluya en el presupuesto de 1891 
á 92. 

Remitido por su autor D. Leopol
do Carbajosa un ejemplar de la Gar-
tilla práctica del agricultor y ganade
ro, cuya utilidad se reconoce, pero 

que en el estado de fondos de la Di
putación no le es posible adquirir 
ejemplares como desea dicho señor, 
se acordó darle las gracias por la 
remisión del ejemplar y decirle que 
en la actualidad no es posible tomar 
ejemplares de la obra, si bien la re
comendará en cuanto pueda y se lo 
consientan sus atribuciones. 

Con lo que se, levantó la sesión, 
señalando para la órden del dia de 
la de mañana, los dictámenes pen
dientes. 

León 13 de Abril de 1891.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

A n j N T A M E N T O S . 

D. Patricio Carballo Vega, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Camponaraya. 
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión ordina
ria del dia 12 del corriente, por una
nimidad acordó, en conformidad á la 
2.* disposición transitoria del Real 
decreto de adaptación de 5 de No
viembre y 2. ' y 7.' del do 30 de Di
ciembre último, dividir este térmi
no municipal en distritos, teniendo 
en cuenta el censo oficial de pobla
ción asignando á cada distrito el 
número de concejales que le corres
ponden, el de los que han de cesar 
en la próxima renovación, el de los 
que han de continuar.hasta l . " de 

. Julio de 1893 y el de los pueblos que 
¡ han de componer cada distrito en 
| la forma siguiente: 

Diitritoi 
•n qut 

•e llalla 
dÍTid ido 

Número de concejales que 
corresponden á cada dis
trito 5 4 

¡ Idem de los que han de ce-
j " sar en la próxima reno-
\ vacion 3 2 
. Idem de los que han de con-
'• tinuar en sus cargos has-
| ta 1." de Julio de 1893... 2 2 
! Primer distrito 

Camponaraya 
; La Válgoma 
i Segundo distrito 

Narayola 
! Magaz de Abajo 
' Hervededo 
! Lo que se anuncia al público pa-
; ra que los vecinos y domiciliados 
! del municipio puedan hacer las re-
j clamaciones que crean oportunas 
1 con arreglo á lo dispuesto en las 
i disposiciones arriba citadas. 
! Camponaraya Abril 16 de 1891.— 
; E l Alcalde, Patricio Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Muérgano 

Habiendo acordado este Ayunta
miento la división de distritos en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
2." disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre último 
y en el art. 2.* del líeal decreto de 
30 de Diciembre del mismo año, 
con sujeción á los artículos 34 y 35 
de la ley municipal reformada por 
el citado Real decreto de 5 de No
viembre se publica á continuación 
con expresión de los concejales que 
á cada uno corresponde por el re
sultado que ofreco el censo de po
blación de 1887, cuyo acuerdo por 
esta corporación tuvo lugar el dia 

19 del actual, y para que puedan 
los vecinos y domiciliados hacer las 
reclamaciones que estimen oportu
nas. 

Número de concejales que 
corresponde á cada dis
trito , 

Idem de los que han de ce
sar en 1.° de Julio pró
ximo 

Idem que se aumenta con 
arreglo al censo del año 
de 1887 

Han de elegir' en Mayo pró
ximo venidero 

Pimer distrito. 
Boca de Huérgano 
Villafrea 
Barniedo 
Portilla 
Llánaves 

Segnnd» distrito. 
Los Espejos 
Sieio 
Valverde 
Besande 

Boca de Huérgano 19 de Abril de 
1891.—El Alcalde, Félix Casquero. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado. 

Terminados los trabajos de recti
ficación de la riqueza que ha de 
servir do baso para la derrama do 
la contribución de inmuebles en el 
ejercicio de 1891-92, asi como el 
apéndice al amillaramiento del mis
mo, se hallan de manifiesto aquéllos 
y éste en la Secretaría del muni
cipio por término de quince dias á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, durante 
cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que se formulen. 

Vegas del Condado 20 de Abril de 
1891.—El Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
v Cistierna 
Ea el anuncio que se publicó en 

el BOLETÍN OFICIAL número 127, co
rrespondiente si 22 d» esto mes, 
referente al número de concejales 
que ha do elegir este Ayuntamiento 
para las próximas elecciones en los 
dos distritos en que se halla dividido 
el mismo, y por una mala interpre
tación de las actas, se designaron 
cuatro concejales al colegio de la 
capital y uno al de Santa Olaja, en 
lugar de ser dos al primero y tres al 
segundo. 

Cistierna 20 de Abril de 1891.-— 
Eustaquio F. Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
BemUire 

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento cou la do
tación anual de 995 pesetas en tri
mestre vencidos y con las obliga
ciones que impone la ley municipal. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas dentro del 
término de quince dias. 

Bombibre20de Abril de 1891.— 
E l Alcalde Juan Riego. 



Alcaldía eontlilueional i t 
Cabanas-raras. 

La corporación munic ipa l que 
presido en sesión del dia 19 de Mar
zo último y en-cumplimiento de lo 
dispuesto en la 2. disposición tran
sitoria del R. D. de 5 de Noviembre 
último acordó la división de distri
tos para que con arreglo á la misma 

Íiueda efectuarse la renovación de 
os sefiores concejales en las elec

ciones de Mayo próximo venidero 
en la siguiente forma. 

DIitriloB 

Número de concejales que 
corresponden á cada uno. 

Idem de los que correspon
de cesar en sus cargos en 
1.° de Julio próximo 

Idem de los que les corres 

?onde cont inuar hasta 
803 

Idem de los que correspon
de elegir en la próxima 
renovación de 1891. . . . . 

Idem que aumenta con 
arreglo la censo de 1887 

Primtr iislrita. 
Cabaüas-raras 

Segundo iistrile 
Cortiguera 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de ios vecinos y domi
ciliados de esta villa, para que pue
dan hacer las reclamaciones que es
times oportunas con sujeción d lo 
que dispone dicha disposición tran-
toria. 

Cabañas-raras 1.* de A b r i l do 
1891.—El Alcalde, Leonardo Gar-
nelo. 

Alcaldía constitucional ¿ i 
Oarracedelo. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión de esta 
fecha, cumpliendo lo dispuesto en la 
2." disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
acordó una nueva-.division del tér
mino munic ipa l en distritos, en 
conformidad á lo prescrito en los 
artículos 34 y 35 de la ley munici
pal vigente, reformados por el 12 
del líeal decreto citado. Y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 38, regla 1.* de la mencionada 
ley, se publica su resultado para que 
durante el plazo de 15 dias el cuerpo 
electoral haga las reclamaciones 
que juzguen procedentes. 

I." 
Número de concejales que 

1c corresponden 
Idem de los que han de ce

sar en 1.° de Julio, y ser 
reemplazados en Mayo 
próximo 

Idem un concejal, que re
nunció en el primer dis
trito y ha de ser reempla
zado por el mismo 

Idem de los que han de 
continuar en sus cargos 
hasta la renovación que 
se verifique en 1893.. 

Primer distrito. 
Carracedelo, Carracedo y Villa-

martin. 

Segundo distrito 
Villadepalos y Villaverde. 
Carracedelo 19 de Abril de 1891. 

-Et Alcalde, Manuel Amigo. 

Partido Judial dt ViHafranea 

Repartimiento de los gastos carce
larios comprendidos en el presu
puesto de 1891 á 1892, bajo la 
base de las contribuciones direc
tas que cada Ayuntamiento del 
partido satisfacen al Tesoro. 

AYUNTAMIENTOS 

Cantidad 
que 

cor responde 
dcadaAyan. 

tamionto 
para 

los trastos 
carcolarioa. 

Pesetas. 

Areanza 
Balboa 
Barias 
Berlanea 
Cacabolos 
Camponaraya.. 
Candín . 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pórtela de Aguiar.. . 
Saucedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo... 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce... 
Villadecanes 
Villafranca 

TOTAL 7.168 

452 
205 
241 
154 
430 
282 
302 
450 
455 
346 
283 
285 
218 
214 
206 
283 
330 
298 
434 
438 
860 

Villafranca 30 de Marzo de 1891. 
— E l Alcalde-Presidente, Saturnino 
Vázquez.—El Secretario, José Pé
rez. 

Partido judicial de Riailo. 
Rapartimiento do las cantidades que 

ceben satisfacer los Ayuntamien
tos de este partido judicial para 
pago de las obligaciones carcela
rias del mismo en el ejercicio de 
1891 á 1892. 

AYUNTAMIENTOS 

Cantidad 
quo 

corrospoodo 
á coila Ayun-

tamiooto 
Pesetas. 

Acevedo 
Boca de Huérgano. 
Buroa. 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 
Osejade Sajambre.. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Royero 
Riaño 
Salamon 
Valdorrueda 
Vegamiau 
Villayandre 

40 

137 
65 
30 
37 
36 
28 
42 
70 
25 
81 
30 
98 
54 
73 

TOTAL 1.000 
R¡aflo28 de Marzo de 1891.—Ei 

Alcalde, Manuel Alonso Buron.—El 
Secretario, Juan Manuel García. 

Partido Judicial de 
L a Bantza 

Repartimiento que se ejecuta de la 
cantidad de 8.885 pesetas necesa
ria para cubrir el precedente pre
supuesto de gastos entre toáoslos 
pueblos del partido, tomando por 
base las cuotas que poi contribu
ción directa satisfacen al Estado 
según está prevenido por las dis
posiciones que rigen en la ma
teria. 

Cantidad qUO 
jorrosnonde 

pagar a cada 
pueblo. 

Alija de los Melones. 
Berciauos del Pá ramo. . . . 
Bustillo del Páramo 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrülo de la Valduerna. 
Cebrones del Rio 
Destriana 
Lá Antigua 
La Baüeza 
Laguna de Negrillos . 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna.. 
Pobladura dePelayoGarcia 
Pazuelo del Páramo.. , 
Quintana y Congosto., 
Quintana del Marco.... 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo.. 
San Adrián del Valle. 
S. Cristóbal déla Polantera 
S. Estebau de Nodales... 
Santa Maria del Páramo.. 
Santa María de la Isla.. 
Soto de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamúz. . 
Urdíalos del Pá ramo. . . . 
Valdefuentes 
Villamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 

TOTAL 8.885 00 
La Bafieza á 8 de Marzo de 1891. 

— E l Alcalde, Antonio Fernandez.— 
E l Secretario, Modesto del Egido. 

Les corresponde cesar en la pri
mera renovación 2. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y á fin do que pue
dan los vecinos producir sus recla
maciones. 

Trabadelo Abril 20 de 1891.—El 
Alcalde, Pablo Teijon. 

Partido Judicial de 
Valencia de Don Juan 

Repartimiento de la cantidad de 
4.354 pesetas y 5 céntimos, nece
saria para cubrir el precedente 
presupuesto de gastos, entre to
dos los pueblos del partido, to
mando por base lo que todos y 
y cada uno paga al Estado en el 
presente año, por las contribu
ciones directas de inmuebles y 
subsidio, con arreglo á la orden 
de 12 de Noviembre do 1874 y 
Real decreto de 13 do Abril de 
1875. 

A.TUNTAM1EHTOS. 

Cantidades 
que 

corresponden 
a cada 

Ayunta-
miento. 

FMetns Cu. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

La corporación municipal de esto 
termino en cumplimiento á l o p r e - ' 
venido en la segunda disposición 
transitoria del Real decreto de fecha 
5 de Noviembre próximo pasado, 
conforme con lo que previenen los 
artículos 34 y 35 de la ley orgánica 
municipal reformados por dicha dis
posición, ha dividido el citado térmi
no en dos distritos electorales, se
ñalando á cada uno los pueblos y 
número de couceiales qu 4 conti
nuación se expresan. 

Número de concejales del Ayun
tamiento según la escala del art. 35 
de dicho Real decreto 10. 

Primer distrito. 
So compono de los pueblos de Tra

badelo, su barrio de Paradela, Para-
dela y Sotólo y le corresponden, 
concejales 5. 

Les corresponde cesar en la pri
mera renovación 3. 

Segundo distrito 
Se compone de los pueblos de Pe-

roje, Parada de Soto, Sotoparada 
San Fiz do Seo y Moral, y le corres
ponden concejales 5. 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio. 
Campazas 
Cafhpo de Villavidel 
Castílfaló 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvinos 
Cubillas 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusondos 
Izagre 
Matadeon 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
San Millán -. 
Toral de los Guzmanes... 
Valdevimbre 
Valderas 
Valdemora 
Valencia de D. Juan..-.. 
Val verde Enrique 
Villacé 
Villafer 
Villamaudos 
Villamaüan 
Villanueva las Manzanas 
Villahornate 
Villaquejida 
Villabraz 
Villadeiuor 

103 > 
191 39 
132 26 
74 22 
69 55 
85 30 
81 73 

130 26 
126 59 
86 44 

122 42 
64 48 
78 09 

117 49 
113 91 
190 32 
113 59 
162 39 
139 01 
68 67 

117 18 
177 10 
526 69 
56 66 

190 93 
50 48 
83 74 
89 20 
90 97 

137 28 
114 26 
85 26 
97 69 
98 75 
89 75 

¡ TOTAL : 4.354 05 
Valencia de D. Jnan 5 de Marzo 

! de 1891.—El Alcalde, Pedro Sanz. 
i — E l Secretario interino, José Gar

rido 

Alcaldía constilmUnal dt 
Santa María del Páramo. 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
la ¿."disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre do 1890, 
la corporación que presido acordó 
y practicó en sesión 'do hoy señalar 
un distrito en este término munici
pal en conformidad á lo prescrito en 
ios artículos 34 y 35 de la ley orgá
nica de 2 de Octubre de 1877, refor
mados por el 12 del Real decreto c i 
tado, y habiendo tenido efecto el 
sorteo de acuerdo con lo estableci
do en el art. 38, regla 1.' de la men-



donada ley, se publiqa su resultado 
para que durante el plazo de 10 días 
contados desde la publicación de 
este anuncio puedan los electores 
de este término municipal hacer las 
reclamaciones que juzguen conve
nientes. 

Se ImlH dividido in un distrito. 
Número de concejales que le cor-

ponde 9. 
Idem de los que han de cesar en 

sus cargos en l.°de Julio próxi
mo, 4. 

Idem uno que resulta, había cesado 
ya en Eiciembre de 1890, 1. 

Idem de ídem que corresponden ele-

f ir en la próxima renovación de 
891, 5. 

Puellos que comprendí el distrito 
E l único que comprende el térmi

no municipal, Santa María del Pá
ramo. 

Santa María del Páramo Abril 19 
de 1891—El Alcalde, Rafael de Paz 
Mayo. 

Alcaldía constitucional di 
Villamonian 

La co rporac ión municipal que 
presido, en cumplimento á lo dis
puesto en la disposición 2.* transi
toria del Ueal dicreto de 5 de No
viembre último, acordó la división 
de distritos para qne con arreglo á 
la misma pueda efectuarse la reno
vación de los seSores concejales en 
las elecciones de Mayo próximo y 
sucesivas en la forma siguiente: 

Número de concejales que 
le corresponde 

Id. de los que han de cesar 
en 1.° Julio y ser reempla 
zados 

Idem de los que han de con 
tinuar hasta Julio del 93 

1.° 2. 

Entidades de población que cor-
rospondtm á cada distrito. 

Primer dislrilo, 
Villalis, Miüambrosy Eedelga. 

Segundo distrito. 
Villamontáu, Posada y Fresno. 
Lo que se anuncia al público para 

que los vecinos y domiciliados del 
municipio puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas, con 
sujeción extricta á lo dispuesto en 
dicha disposición transitoria. 

Villamontáu 1." de Abril de 1891. 
— E l Alcalde, Loorenzo Martínez. 

bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Berlanga 

Las Omañas 

JUZOADOS. 

Cédula de citación. 
En virtud de providencia'del dia 

de hoy, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Fran
cisco Martínez Valoés, en la causa 
sobre coacciones electorales contra 
D. Oabino Cámara y otros, se llama 
á los testigos Félix López, Arnaldo 
García é Hilario de Prada, vecinos 
de Lillo, para que dentro del térmi
no de 10 días, contadas desde que 
la presente aparezca inserta en el 
BoLBim OFIOUL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en 
los estrados de este Juzgado á pres
tar dec la rac ión en dicha causa, 
apercibidos que de no veriScarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Riafio 21 de Abril de 1891.—El 
Actuario, Nicolás Liábana Fuente. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir do baso al reparti
miento do la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1891-02, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce días, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el art í
culo 8.° de la ley de 31 de Diciem-

D. Fidel Ceballos y Fernandez Lo-
mana, caballero de la Real y dis
tinguida orden de Cárlos III, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Valencia do D. Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al procesado Lucio 
de Lera Lorden, de 34 aüos de edad, 
casado, jornalero, sin instrucción y 
vecino de Villanueva del Campo, de 
cuya villa se ausentó en el mes do 
Febrero último para ir á trabajar á 
la Rioja; á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde su 
inserción en la Gacela de Madrid, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado para recibirle la 
oportuna declaración en causa cri
minal que contra el mismo y otro 
me hallo instruyendo por lesiones á 
Ensebio García González, vecino de 
Valderas, bajo apercibimiento qne 
de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, así c ivi 
les como militares, y agentes de la 
policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juz
gado del referido procesado, cuyas 
señas particulares son las siguien
tes: estatura 1 metro 500 milíme
tros, peso 55 kilógramos, dimensio
nes de ¡as manos 15 centímetros de 
largo por 11 de ancho, idem de los 
piés 22 centímetros de largo por 7 
de ancho, color de los ojos castaños, 
pelo negro, cejas idem, orejas gran
des, color bueno, sin ninguna cica
triz. 

Dada on Valencia de D. Juan á 
20 de Abril do 1891.—Fidel Ceba
llos.—El Escribano, Juan Garcia. 

por el delito de lesiones contradicho 
sugeto y otros; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á 21 de Abril 
de 1891.—Marcelino Agundez.—El 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de 
esta capital. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Balbino de la Fuente Alva-
rez, hijo de Mateo y de Teresa, na
tural de Castropodame, provincia 
de León, soltero, jornalero, que v i 
vió en la calle del Bastero, número 
22 buardilla, para que en el término 
de 10 dias contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales 
comparezca ante dicho Juzgado, si
to en la calle General Castaños, nú
mero 1, con el objeto de practicar 
cierta diligencia, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu- . 
biere lugar. •! 

A l mismo tiempo ruego y encar
go á las autoridades tanto civiles 
como militares procedan á la busca 
y captura del expresado sugeto 
cuyas señas son: estatura alta, mo
reno, ojos, cejas y bigote negros, y 
en el caso de ser habido lo presen
ten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Abril de 
1891.—Laurentino Ocampo.—El 
Secretario, Eugenio Sarmiento. 

A N D N O Í O S O F I C I A L E S . 

ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DE MAESTROS DB LEON 

Presidencia 
de las conferencias pedagógicas. 
Cumpliendo con lo preceptuado 

en la R. O. de 4 de Julio de 1888, el 
claustro de profesores de esta Es
cuela, con asistencia del Sr. Inspec
tor de 1." enseñanza de la provincia, 
han tenido á bien acordar: que en 
los dias desde el 24 hasta el 29 am
bos inclusive, del venidero Agosto 
próximo, y hora de las diez de la 
mañana, se celebren las conferen
cias p e d a g ó g i c a s en la Escuela 
práctica agregada á la Normal. 

Los temas objeto de las conferen
cias serán los siguientes: 

D. Marcelino Agundez, Juez de ins
trucción del partido de Ponfe
rrada. 
Por el presente edicto requisitoria 

so cita, llama y emplaza á Santiago 
Alvaroz Otero, natural y domicilia
do en la Rivera do Folgoso, del cual 
so ausentó á ignorado paradero; á 
fin de que el dia 12 del próximo mes 
de Mayo y hora de las once de su 
mañana comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de este distrito, 
con objeto de principiar las sesiones 
del juicio oral en causa pendiente 

1. ° E l trabajo manual en las Es
cuelas de 1." enseñanza.—Impor
tancia de este medio educativo por 
su utilidad para los niños y como 
medio disciplinario.—Limites á que 
debe circunscribirse en armonía con 
las diversas funciones de la ense
ñanza. 

2. ° Objeto, importancia y funda
mento de la educación moral.—Di
ferencia entre ésta y la educación 
religiosa.—Necesidad de qne la edu
cación moral sea mas bien práctica 
que teórica especialmente en el pri
mer periodo de la vida.—Factores 
obligados á contribuir al perfeccio
namiento do dicha educación.—Con
veniencia de que algún otro inter
viniera para su positivo resultado. 

3. ° Sistema de premios y casti
gos en la Escuela de 1.* enseñanza. 
—Quién, cuándo y cómo debe apli
carlos según la ley.—Modificaciones 
que convendría introducir en el ac
tual sistema dado por la ley, para el 
mejor resultado disciplinario en la 
enseñanza. 

En su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de Escuelas públi
cas de esta provincia, que quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas antes enunciados, lo comuni
cará al señor Director de la Escuela 
Normal, en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, asi como también 
todos los Maestros que deseen to
mar parte en el debate para proce
der a todo lo demás que ordena el 
Reglamento de las conferencias en 
su articulo 3.° 

León 10 de Abril de 1891.—El 
Presidente, Gregorio Pedresa Gó
mez. 

ANUNCIOS PARTICULARES, 

El dia 23 del corriente desapare
ció de La Bañeza una yegua de las 
señas siguientes: cerrada, alzada 7 
cuaitas escasas, canela, la crin cor
tada, con una marca en el anca de
recha en figura de T; tiene rodille
ras. La persona que la haya reco
gido dará razón á don José Reyero, 
sobrestante de obras públicas en La 
Bañeza. 

EL ESTILO ANTIGUO SE CONDENA A SI MISMO. 

LEGITIIÍOS D E V E R T E D E R A A M E R I C A N O S , 
DE P A R S O N S , G R A E P E L Y S T U R G E S S 

(antes Parsons y GraepelJ 
CON REAL PRIVILEGIO. 

t l t t l tOS S I M P L K X V VITiS. 
Los mejores, los que necesitan menos esfuerzo, los que aran mas 

superficie en igual tiempo y fuerza, los que gastan menos hierro, los 
que no se descomponen. . 

So hallan do venta únicamente en el comercio y confitería de José 
Fernandez Garcia, en Sahagun. 

Precios 26, 27, 31 y 40 pesetas. _ 

Imprenta provincial. 
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